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Señor Juez, a su despacho demanda de PERTENENCIA instaurada por el señor por HENRY 

JAVIER DE ALBA MENDOZA Y DAMARIS ALICIA MENDOZA PALACIO. 

identificados con las cedulas de ciudadanía No. 1.143.460.383 y 32.819.985 

respectivamente, a través de apoderada judicial, contra ANA ISABEL MORENO VUIDA 

DE INSIGNARES. Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2021-00358-00. 

Informándole que la parte demandante allego escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 

proveer.  Febrero 01 de 2022 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOLEDAD, Soledad, Febrero Primero (01) de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por intermedio de apoderada los señores   DAMARIS ALICIA MENDOZA PALACIO Y 

HENRY JAVIER DE ALBA MENDOZA promueven un proceso Verbal de Pertenencia 

contra ANA ISABEL MORENO VUIDA DE INSIGNARES y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante allego documentos subsanando 

la demanda, sin embargo, al revisar los documentos aportados, se observa que la parte demandante 

manifiesta que fundamento de derecho del artículo 375 del Código General de Proceso. Sin embargo, 

al analizar el CERTIFICADO ESPECIAL el cual indica “que no se puede certificar a ninguna persona 

como titular de derechos reales, toda vez que los actos posesorios inscritos no dan cuenta de la 

titularidad del mismo, cabe advertir que respecto del inmueble objeto de consulta puede tratarse de 

un predio de naturaleza baldío (urbano) que solo puede adquirir por resolución de adquisición o venta 

realizada por la entidad correspondiente (Municipio).” 

Por otra parte, manifiesta que la demanda va dirigida contra la señora ANA ISABEL MORENO 

VUIDA DE INSIGNARES Y PERSONAS INDETERMINADAS. Sin embargo, al reexaminar los 

documentos aportados como pruebas se observa que ni el Certificado de Tradición, ni el Certificado 

Especial indican como propietario inscrito a la señora ANA MORENO VUIDA DE INSIGNARES. 

Razones por las cuales no podría dirigirse demanda contra una persona que no es propietaria del bien 

inmueble objeto de Litis. 

Teniendo en cuenta que la demanda de Pertenencia no procede contra bienes del Estado, como en el 

caso de los bienes BALDIOS, y como quiera que el certificado especial expedido por la oficina de 

instrumentos públicos de soledad y aportado como prueba, indica que puede tratarse de un bien 

baldío por lo que no tiene dueño y se trataría de un bien del estado 

“Los bienes baldíos son aquellos bienes que no tienen ni han tenido dueño y que pertenecen al estado, 

y este puede adjudicar la propiedad a quienes la ley disponga, como a los que la han poseído y 

explotado por determinado tiempo” 

Por todo lo anterior, el Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del 

Código General del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1°. Rechazar la presente demanda de la presente demanda de Pertenencia instaurada por 

HENRY JAVIER DE ALBA MENDOZA Y DAMARIS ALICIA MENDOZA 

PALACIO. identificados con las cedulas de ciudadanía No. 1.143.460.383 y 32.819.985 
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respectivamente, a través de apoderada judicial, contra ANA ISABEL MORENO VUIDA 

DE INSIGNARES y PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la demanda a 

la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan en este 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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